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El artículo “Muerte inesperada del lactante. Análisis de

591 casos” muestra algunos aspectos del camino reco-

rrido en cuanto a la manera de enfocar cada caso de

muerte inesperada de un lactante. Las recomendaciones

internacionales para disminuir su incidencia pasaron,

en relativamente pocos años, de llamarse en 1992 “Back

to sleep campaign” -Campaña dormir boca arriba-

para la reducción del riesgo de muerte súbita del lactan-

te, a ser en 2011 “SIDS and other sleep-related infant

deaths: expansion of recommendations for a safe infant

sleeping environment” –SMSL y otras muertes infanti-

les relacionadas con el sueño: expansión de las reco-

mendaciones para un entorno de sueño seguro durante

el primer año de vida-. Esta campaña se actualizó en

2016(1).

Este cambio obedeció a la percepción que la muerte

por sofocación y la muerte súbita coinciden en el mo-

mento de mayor frecuencia, entre los 2 y 6 meses. Cuan-

do se hace el diagnóstico de muerte por sofocación, no

se considera muerte súbita.

Sin embargo, debemos recordar que la falla en el me-

canismo del microdespertar al que se atribuyen los casos

de muerte súbita, se da en un entorno desfavorable, du-

rante el primer año de vida, en un niño vulnerable. Ese

entorno desfavorable puede ser la temperatura ambien-

tal elevada, el exceso de abrigo, el humo de tabaco, o la

presencia de objetos sueltos y/o blandos junto al niño.

Como vemos, se superponen las circunstancias que

pueden llevar a una muerte súbita o a una muerte por

sofocación.

Esta reflexión se debe a que el cambio de clasifica-

ción puede dar una falsa impresión de disminución de un

diagnóstico o aumento del otro cuando en realidad com-

parten los mecanismos fisiopatológicos y el periodo eta-

rio del niño. De todos modos, el objetivo final es trabajar

por un entorno de sueño seguro.

Otro punto a considerar es la forma de enfrentar cada

caso de muerte inesperada. Desde 2004 en adelante se

han definido las “buenas prácticas clínicas” en la inves-

tigación de todo caso de muerte inesperada de un lactan-

te, basadas en la historia clínica completa, el examen

posmortem detallado y la investigación de las circuns-

tancias de la muerte(2). El más actual es el Kennedy Re-

port(3) que añadió el trabajo conjunto de la policía y el

pediatra durante el relevamiento de la historia clínica del

niño y el examen de la escena de muerte, y la inclusión

de un equipo interdisciplinario especializado para el

análisis del caso, incluyendo la necesidad de dar apoyo a

la familia.

El Programa MIL comenzó en Montevideo, Uru-

guay, el 1º de octubre de 1998 como una necesidad de

integrar los aspectos pediátricos, patológicos y médi-

co-legales, y formular políticas sanitarias válidas(4). El

protocolo del Programa MIL incluye el estudio anáto-

mo-patológico, la entrevista familiar y la revisión de la

historia clínica del niño.

Otros protocolos internacionales ponen especial én-

fasis en el examen del lugar del hecho, es decir, de las

circunstancias en que fue encontrado el niño. El sesgo

de recuerdo puede hacer que algunos detalles importan-

tes para un correcto diagnóstico pasen desapercibidos

cuando la entrevista a la familia se realiza varios días

después del hecho. El protocolo de la Asociación Espa-

ñola de Pediatría incluye una lista exhaustiva de las co-

sas que se deben observar en el lugar: detalles sociales,

ambientales, temperatura, higiene, humo, olores, abri-

go, posición, convivientes, huellas de consumo de al-

cohol, drogas, violencia, etcétera. Esta tarea es respon-

sabilidad del médico forense y se completa con datos

que surgen de la entrevista familiar posterior(5).

Una excelente revisión sobre las formas de investi-

gar estos casos, mostró que hay cuatro modelos de in-

vestigación: liderado por la policía, por el forense, por el

profesional de la salud o por un equipo especializado.

Las conclusiones fueron que la investigación de cada ca-

so debe ser minuciosa y completa, se recomienda traba-

jar en equipo entre los profesionales del sector legal y de

la salud para no duplicar acciones y compartir la infor-

mación, tener políticas claras de los aspectos a investi-

gar y los profesionales intervinientes tienen que estar ca-

pacitados y familiarizados con los detalles a buscar(6).

No se ve lo que no se sabe que hay que observar.
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El tercer punto a considerar es para qué sirven estos

datos que muestran una realidad indiscutible, de cual-

quier forma que se la denomine. Muchas de estas muer-

tes son evitables.

Los autores del manuscrito que comentamos, seña-

lan que los datos encontrados permiten implementar

campañas educativas y recomendaciones sobre sueño

seguro dirigidas a la comunidad. Quizás habría que re-

cordar que la comunidad la formamos todos.

Los padres de los niños porque son los principales

cuidadores. La familia ampliada porque ayuda durante

esta etapa de gran dedicación. Los centros de cuidado

infantil, incorporados a la vida cotidiana como una rea-

lidad de la situación económica y social de muchas fa-

milias. Los profesionales de la salud, que deberían dar

las pautas antes, durante y después del nacimiento del

niño. Los educadores que tienen la oportunidad de di-

fundir estas cosas desde las primeras nociones de edu-

cación para la salud. Los medios de comunicación ma-

siva, cuyo papel relevante en la transmisión de conoci-

mientos, adecuados o no, nadie discute. Las organiza-

ciones intermedias, las autoridades públicas, de salud,

de educación, que debieran vigilar por el bienestar de

su comunidad.

Entonces, el gran interrogante es por qué el conoci-

miento no se acompaña de la acción. Si fuera suficiente

difundir las recomendaciones de sueño seguro para pro-

teger a los niños, ¡sería tan fácil! Puede ser que haya ig-

norancia en algunos casos pero van algunas inquietudes:

¿Por qué en las unidades de cuidado intensivo neo-

natal no se implementan las recomendaciones para el

sueño seguro en los prematuros antes del egreso?(7)

¿Por qué estudiantes universitarias con conocimien-

tos sobre el tema, no siguen dichas recomendaciones y

sienten que su instinto materno es más seguro que el co-

nocimiento científico?(8)

¿Por qué alguien puede fabricar, promocionar y ven-

der objetos de comprobado riesgo para los niños peque-

ños, sin que nadie fiscalice estas acciones?(9)

Como vemos hay muchos desafíos para enfrentar. Se

ha hecho mucho pero falta mucho más.
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